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_ ^Gaceta 24 agosto 1919).

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO d e a b a s t e c imie n t o s

REAL ORDEN NÚM. 133.
1 ^xcmo. Sr.: En contestación a las consultas formu- 

as por esa Junta en la sesión celebrada el 18 del 
rriente, con respecto a las dudas que les sugiere el 

umplimiento del Real decreto de 14 del corriente mes.
M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 

^amfieste a V. E. lo siguiente:
. '• Que continúa en vigor la Real orden de 3i de 
Julio próximo pasado, en virtud de la cual se prevenía 
'■|Uc no se permitiría la salida del trigo y harina proce- 
‘ Cntes de la provincia de Madrid sin la previa autori- 
pcion expresa de ese Gobierno, y sin que por lo tan- 

haya necesidad de dictar respecto del asunto 
umguna otra nueva disposición, por estar ya previsto 
c. caso en el artículo 16 del Real decreto que es objeto 
de consulta.

2 - Que los Ayuntamientos, como colectividades, 
uo pueden hacer reservas de granos destinado a la 
Slembra, ni para la elaboración de almidón o de pastas 
Para sopa en fábricas enclavadas en su término muni- 
C1pal; lo primero por tratarse de una facultad reservada ■ 
exc*usivamente a cada labrador, por la Real orden de - 

16 de junio último, y lo segundo, por su carácter me
ramente mercantil e industrial.

Sin embargo, cuando los Ayuntamientos, en cum
plimiento de su deber, tengan hecho el correspondiente 
cálculo de consumo de trigo, a razón de 35o gramos 
por habitante y día, ajustándose a los detalles que de
termina la Real orden de 7 de diciembre de 1916, y, 
hecho el conveniente prorrateo entre los poseedores, 
es indiscutible que la cantidad de trigo que resulte de 
ese cálculo de consumo, ha de quedar afecta a las 
necesidades de la población, sin que de la misma 
pueda salir mas grado que el que exceda de la indica
da cantidad. ,

3 .° Los Ayuntamientos no están autorizados para 
molturar por su cuenta el trigo destinado al consumo 
de su término municipal; pero en aquellos casos en 
?|ue, por virtud de contratos celebrados con panaderos 
abricantes de harinas o molineros, resultase la opera

ción beneficiosa para el vecindario, pueden, en instan
cia justificada e informada por esa Junta, acudir 
ante este Ministerio, para la resolución que proceda.

4 .0 Desde el momento en que, en el modelo núme
ro 1 anejo a la Real orden de 16 de junio último, se 
concede al labrador la facultad de reservarse lo que ne
cesite para su consumo y el de su familia y servidum
bre, es indiscutible que, inherente a tal derecho, va el 
de molturar ese trigo por su caenta en la forma que 
estime más conveniente a sus intereses; pero sin que 
en ningún supuesto pueda exceder el granó dedicado 
a la molienda de la cantidad a que se refiera la re
serva.

5 .° Los panaderos o fabricantes de pan que a la vez 
sean labradores, no están facultados para molturar por 
su cuenta el trigo que recolecten, ni aun para destinar
lo a la elaboración del pan que fabrican. Sin embargo 
en aquellos casos en que, en virtud de contratos cele
brados por el Ayuntamiento con los panaderos, resul
tase de ese modo rebaja en el precio del pan, harán 
los Municipios, por conducto y con informe de esa 
Junta, la oportuna petición a este Departamento mi
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nisterial, acompañando la justificación necesaria para 
resolver, en su vista, lo que proceda; y

6 .° Que se dé carácter general a lo preceptuado 
en los apartados segundo al quinto, ambos inclusives, 
de la presente Soberana disposición.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de agosto de 1919.—Cañal — Señor i 
Gobernador civil, Presidente de la Junta de Subsisten
cias de esta provincia.

Í.Gaceto 22 agosto 19HM

REAL ORDEN NÚM. Ldq.
limo. Sr.: Visto el rápido encarecimiento del precio 

de las patatas, artículo de primera necesidad, así como 
el resultado que ofrece el examen de las estadísticas de 
producción y precio de los últimos añas:

Considerando que el indicado tubérculo constituye 
en gran parte la base de la alimentación de las clases 
más necesitadas de auxilio, por lo que es obligada la 
intervención del Gobierno, a fin de señalar a dicho 
producto un tipo de venta, justo en lo factible, que sir
va no sólo para contener el alza qne viene experimen
tando, sino además para reguralizar en este punto el 
mercado nacional, y

Considerando que este precio regulador ha de fijarse 
también teniendo en cuenta los naturales beneficios 
que deben obtener los labradores que se dediquen a tal 
clase de cultivo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Él precio máximo de los 100 kilogramos 

de patatas en los centros productores será el de 20 pé
selas. , . .

Segundo. En aquellos centros en que el precio ac
tual sea inferior al máximo fijado en el número ante
rior no podrán las Juntas de Subsistencias autorizar 
precio superior al promedio que resulte de las ventas 
de patatas realizadas en los mercados durante el- mes 
de julio y la primera quincena del de agosto del pre
sente año.

Tercero. Que las mismas Juntas, teniendo en cuen
ta los gastos totales de transporte, más un margen del 
jq por 100 sobre el precio de tasa, como beneficio má
ximo a distribuir entre almacenistas y detallistas, se
ñalaran los precios reguladores a que ha de venderse 
la patata, al por,mayor y menor, dentro desús respec
tivas jurisdicciones.

Cuarto. Las infracciones de estos preceptos, que 
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín OJicial de cada provincia, serán castiga
das con arreglo a lo dispuesto en el artículo adicional 
de la ley de n noviembre de 1916.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid 22 de agosto de 1919.— 
Cañal.— Señor Subsecretario de este Ministerio. "

(Gaceta 23 agosto 19,19).

^fNISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
Señoi: El Real decreto de 3 de abril último, reco

giendo una aspiración general, estableció la jornada 
máxima legal de ocho horas para todas las industrias 
y profesiones de la Nación, y dispuso que esta impor
tantísima reforma social comenzará a regir el día 1. 
de octubre del corriente año; pero al mismo tiempo, 
lespondiendo a exigencias le la realidad, sin las cuales 
las más generosas iniciativas no pasan de la categoría 
de utopías, admitió el principio de la excepción para 
aquellas industrias que pudieran ser perjudicadas por

la limitación de las horas de trabajo. Para proponer 
las excepciones que en definitiva habrán de ser acorda
das por el Instituto de Reformas sociales, autoridad 
máxima en estas cuestiones, el citado Real decreto 
dispuso que se organizasen Consejos paritarios mixtos 
de patronos y obreros, iniciando así un régimen cor
porativo apto para ser suficiente garantía de los dere
chos de todos. En electo: entre las reformas sociales 
con que recientemente el intervencionismo del Estado 
ha procurado garantizar la justicia y la paz en los cen
tros de trabajo, ocupa lugar preferente la institución 
del régimen paritario que, concertando los derechos 
y los intereses de patronos y obreros, mediante conve
nios pactados con perfecto conocimiento de la realidad 
profesional, evita los abusos del egoísmo y la violencia. 
Este régimen, que realmente es el tradicional corpora
tivo adaptado a las necesidades de los tiempos presen
tes, pone en manos de la profesión las reglas a que 
ésta ha de sujetarse, apartándola de ingerencias extra
ñas, que por obedecer frecuentemente a conveniencias 
particulares, menoscaban los intereses de unos y otros 
agentes de la producción, v a menudo son funestas pa
ra la producción misma. El propio Estado, que tal vez 
se ha excedido en sus funciones tutelares, intervinien
do exageradamente en la vida del trabajó, halla un sa
ludable freno a sus demasías en esta organización pro
fesional, que limita las facultades del Poder público a 
aquellas funciones de propulsión, coordinación y conti
nua vigilancia tuitiva, que son garantía de los intere
ses de la comunidad. El régimen paritario que une a 
los hombres de la misma profesión, pare los fines pro
pios de ella, es tan natural como puede serlo el régi
men municipal para los fines administrativos de con-/ 
vivencia ciudadana; y así, entendemos que la corpora
ción debe ser institución de carácter público, con 
jurisdicción profesional sobre sus miembros y con 
autoridad suficiente para regular las condiciones del 
trabajo, prevenir y resolver los conflictos que puedan 
ocurrir entre sus asociados, con derecho de sanción 
eficaz; organizar o intervenir el apendizaje y la ense
ñanza técnica, fomentar el régimen de previsión, ser 
el genuino órgano de relación de los trabajadores con 
los Poderes públicos y ejercer, en suma, todas aquellas 
funciones sociales, jurídicas y técnicas que conduzcan 
al bienestar de los trabajadores y de la sociedad de que 
son parte esencialísima. Para conseguir estos bienes y 
conservar el carácter orgánico de la corporación, ha de 
ser ésta obligatoria para todos los hombres del mismo 
oficio, aunque conservando la absoluta libertad en cada 
uno para asociarse en la forma que eXtirne mas conve
niente.

A esa organización aspiramos, y a ella llegaremos 
con la buena voluntad de todos, convencidos de que 
por este camino lograremos esa paz social, condición de 
toda sana economía porque mientras subsista la guerra 
civil en el taller, en la fábrica y en los campos, no po
demos pensar en una sociedad apta para la regular 
producción y para un justo reparto de la riqueza, según 
las normas de la moral cristiana.

Para facilitar la implantación del régimen paritario, 
se publicó el Real decreto de 2^ de mayo último refe
rente a la clasificación de industrias, profesiones y espe
cialidades de trabajo, encomendando al Instituto de Re
formas Sociales la designación de los elementos patro
nales, obreros y técnicos en representación del Estado 
que habrían de constituir aquéllos. Dificultades insupe
rables para el Instituto de Reformas Sociales han im
pedido esta designación en los plazos perentorios que 
para ella se le designaron. No se oculta al Ministro que 
susberibe los obstáculos que necesariamente surgen 
cuando se trata de determinar un criterio para la elec
ción de los Vocales en la respectiva representación 
patronal y obrera han de formar parte de estos conse-
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¡os mixtos. Parece evidente que dentro de un régimen 
corporativo ha de predominar siempre un criterio so
cial, y que, por lo tanto, lo más razonable sería que las 
Asociaciones profesionales eligieran libremente los Vo
cales dé los mencionados consejos; pero la realidad se 
opone ahora a esta solución, ya que sólo una exigua 
minoría de obreros y patronos se hallan asociados. La 
elección directa por individuos resulta a su vez ahora 
difícil, anárquica y perturbadora, y únicamente podría 
admitirse a título subsidiario allí donde no hubiere 
Asociación, o donde ésta sólo agrupare una minoría 
de profesionales. Uup y otra solución resultan hoy de 
aplicación dificilísima por carecerse de los censos ade

. cuidos, definidores del derecho electoral social. Son. 
gravísimos y de gran monta los intereses que han de 
ponerse en manos de estos organismos mixtos para 
dejarlos sujetos ai riesgo de una representación ílegí- 
tima. Partidarias convencidos del voto social, con la 
respresentacióh proporcional de las miñonas que reco
noce su debido valor a la opinión de todo ciudadano, 
hemos de declarar que no es posible llevarlo a la reali
dad cuando, como en la ocasión presente, nos agobian 
plazos angustiosos que no nos permiten garantizar el 

'*11° satisfactorio de la reforma. e
LL propio benemérito Instituto de Reformas Sociales 
ha sentido perplejo ante éste problema de represen- 

'aci^n social, y no obstante la sabiduría y la experien- 
111 con que siempre acude a los problemas propios de 
su competencia, extremadas aquí en una amplia y lu- 
•oinosa discusión, no ha podido llegar a una fórmula 
^•'crota en tan importante asunto, dejando íntegra al 
gobierno su resolución. No es esta la primera vez que 
^ instituto de Reformas Sociales ha estudiado el pro

lema de la representación social, pues lo mismo al 
de la renovación desús propios Vocales,irans- 

11 'do el plazo por el qtie fueron elegidos, como al 
l’lcí’arar las normas de renovación'de las Juntas de 

formas Sociales, ha tropezado con dificultades que 
"'‘‘gaton al Gobierno a prorrogar el mandato de los 
‘•‘-tuales representantes patronales y obreros, ínterin se 
1;ulaba una solución de justicia y concordia propia 

Pa|a dejar a salvo todo legítimo derecho. Reciente- 
Inen^, el ilustre sociólogo que preside aquella respeta- 
blc Corporación ha presentado a la misma una moción 
sobre la reorganización representativa del Instituto, y 
cs de esperar que ella ha de dar solución al problema 
4’-ie nos preocupa, no sólo en cuanto se refiere al propio 
l sino también en lo que se relaciona con los 

demas organismos públicos de representación social.
Mientras esta solución llega, y en tanto se forman 

ios censos de patronos y obreros de cada profesión, así 
como los de oficios y Asociaciones profesionales, abso- 
•utamente indispensables para toda resolución integral 
V definitiva, conviene que un régimen tan apto para 
e* bien social comience cuanto antes a dar el prove
choso fruto que de él razonablemente puede esperarse, 
siendo de urgente necesidad prepararse para dar cum
plimiento en tiempo oportuno al Real decreto de 3 
óe abril, que estableció la jornada máxima legal de 
ocho horas.

Con estos antecedentes ha llegado el asunto al Minis
tro de la Gobernación, y dado el plazo perentorio para 
su resolución, no ve otro camino para la determinación 
de ¡as excepciones a que se refiere el Real decreto de 3 
de abril, que encomend ar su propuesta a las Juntas 
'ocales de Reformas Sociales, que ya vienen entendien
do en la aplicación de otras leyes, y que así por su 
constitución mixta como por su contacto directo con la 
realidad social, pueden merecer la confianza de obreros 
V de patronos. Al apelar a ellas para resolver circnns- 
tancialmente un problema arduo que no admite espe
ra, no nos apartamos de la opinión del Instituto de Re4 
formas Sociales; que frewaentemente ha encomendado 

funciones de esta clase a las Juntas en inportantíshnos 
proyectos convertidos luego en ley por el Parlamento y 
la Corona. Reciente está la promulgación de la ley re
gulando la jornada mercantil, cuyas principales dispo
siciones se han puesto en manos de las mencionadas 
Jumas.

Para la mayor eficacia de esta solución, entiende el 
Ministro que suscribe que ha de simplificarse todo lo 
posible la lavor que se encomienda a las Juntas, limi
tándola a la determinación de aquellas industrias y 
profesiones que por ahora convendrá exceptuar de la 
jornada máxima legal de ocho horas. No más intensa 
lavor consiente la brevedad del tiempo de que se dis
pone, ya que es plazo obligado, que el Gobierno sebe
ramente se halla dispuesto a cumplir y hacer cumplir, 
el de i.° de ocluhne, en que, con carácter general, co
menzará a regir dicha jornada.

Finalmente se impone también la necesidad de dar 
reglas de trabajo y de procedimiento para que la labor 
de las Juntas dé todo aquel rendimiemto útil que de 
ellas hay derecho a esperar, siempre bajo la dirección 
técnica del Instituto de Reformas Sociales, de cuya sa
biduría y rectitud posee altas pruebas el país.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a Ja aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de agosto de 1919.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

RRAL DECRETO '/

A propuesta .del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con él Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo i ? Las Juntas locales de Reformas Socia

les, oídas las Asociaciones, así patronales como obre- 
rascle cada localidad, propondrán al Instituto de Re
formas Sociales; antes de 1de octubre del presente 
año, las industrias y profesiones que deban ser excep
tuadas de la jornada máxima de ocho horas, estableci
da con carácter general por el Real decreto de 3 de 
abril último. Las propuestas serán justificadas, expo
niéndose en ellas las razones que se hubiesen alegado 
en pro y en contra de la excepción. En las localidades 
donde hubiere Inspector del Trabajo y Delegado de 
Estadística dél Instituto de Reformas Sociales serán 
oídos por la Junta antes de formular la propuesta.

Artículo 2.0 Las Asociaciones, así patronales como 
óbreras,-las Empresas industriales, los Gremios y 
cuantas entidades tengan relación con la vida del tra
bajo, podrán formular ante las Juntas locales de Re
formas Sociales las alegaciones que estimen oportunas 
para d mejor éxito de la función que por este Decreto 
se encomienda a las Juntas.

Artículo 3.° Si en algún Municipio no hubiese 
Junta de Reformas Sociales, corresponderá entender 
en esta función a la Junta local más próxima.

Artículo 4.” El Beneficio de la jornada máxima de 
ocho horas alcanza a toda clase de obreros, lo mismo 
intfustTiales que agrícola, hombres y mujeres.. ■

Artículo 5.° El Instituto de Reformas Sociales re
solverá en definitiva, antes de L°de enero de 1920, 
sobre las propuestas de excepción, y comunicará segui
damente al Ministro de la Gobernación la relación de 
las excepciones para su publicación en la Gaceta y en 
los Boletines Oficiales de las provincias.

Artículo 6.° Para servicios de comunicaciones y 'le 
transportes y para otras organizaciones industriales y 
de trabajo que dependa directamente del Estado^ la 
fijación de las excepciones para la jornada de odio 
horas, así como el procedimiento provisional hasta la 
formación de los Consejos paritarios, para determinar
lo, será objeto de Decretos especiales de los respectivos 
Departamentos ministeriales.
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Artículo 7.0 Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en el presente De
creto. ..

Dado en Santander, a veintiuno de agosto de, mil 
novecientos diez y nueve. — Alfonso. — El Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Burgos y Mazo.

^Gaceta 24 agosto 1919).
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SECCION TERCERA

OIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Comisión de Abastos.
Por acuerdo de esta Comisión se abre concurso pú

blico para el suministro, con destino al Hospital y 
Hospicio de esta ciudad, de los artículos que se expre
san a continuación en cantidad aproximada a la que a 
cada uno se asigna:

Garbanzos .... ...................
Judias'............. . . . ..
Fideos...........................  • •
BiCHlao................................. 
Tocino...................       ।.....
Pa atas ................................ 
Jubón ...............................  •.• 
Chocolate................ ............  
Azúcar ................. 
Sal      
Café crudo...........................  
Chorizos.............  
Sémola.......... ...................  
Pimienta ........................... 
Canela.......................   * 
Carbón vegetal .. . ........... 
Carbón cok de gas  
Carbón galleta Asturias. . 
Cáustica..................  
Se-ría ................................  
Lana en sucio ...................  
Hoja de maiz . ..........  
Pimiento............................  
Huevos ....... ......... . ......... 
Escotas de palma.............. 
Escobas de hierba.............  
Aceite................................  
Petróleo ..............................  
Gallinas ............................  
Leña delgada... ...................  
Harina de primera............
Harina de tercera de grano. 
Leña de romero ................

1.500 kilogramos 
300' —

1.200
20

3.000
32.000
6.600

600
3.000
2.480

620
300
600

20
3

5.500
125.000
70.000

300
14.000
6.500

13.000
200

2.900
160
400

3.200
200
100
24

484
6

140

docenas.

litros.

fascaleH.
Bacas.

fascales.
Gasa corriente, 120 piezas de 1 pOr 100 metros.
Gasa cambric, 60 piezas de 8 por 100 metros.

Los que deseen suministrar alguno o varios de los 
mencionados artículos presentarán sus proposiciones 
escritas con expresión del precio, bajo sobre cerrado, 
en la secretaría de esta Corporación, hasta el día 5 de 
septiembre próximo, a las once.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar las 
proposiciones que conceptúe más beneficiosas y el de 
no admitir ninguna si así lo considera acertado.

Zaragoza, a5 de agosto de 1919— El Presidente, 
Emilio Villarroya.—Los Vocales, José Algora, Manuel 
Pérez Cistué, Santiago García, Manuel Latorre, Feli
pe Sanz.

SECCION CUARTA

ii Sa6íraia ie li proraeh di ZmpL
. Cédula de notificación.

En el expediente de apremio que me hallo instru
yendo contra el Ayuntamiento de Val de San Martín 
por débitos del 20 por 100 de propios, se ha dictado la 
siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de de Val San Martín sus descubiertos 
para con la Hacienda por débitos del 20 por roo de pro
pios del año 1917, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el 66 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación deudo, a, nombrando 
Depositario al que loes de la expresada Corporación, a 
quien se notifica!á esta diligencia, así como al Sr. Pre
sidente de la Corporación como or leñador de pagos, 
requiriendo al primero para que conserve en depósiio la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos que 
se realicen, y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro del 34 por too reservado a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verificarlo 
así incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que 'surtirá efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Val de San Martín, a 27 de abril de 1919. — El 
ejecutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde Presidente, y 
Depositario de) Ayuntamiento de Val de San Martín.

^nohmieiít de h S. H, e Inmortil Ciadid de Hateen.
Acordada la provisión, mediante concurso, de una 

plaza de Celador de la Policía de Abastos, dotada con 
el haber anual de i.3oo pesetas, se hace público a fin 
de que aquellos que deseen aspirara ocuparla puedan 
presentar sus instancias documentadas dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en el Negociado de Hacienda de la secretaría, donde 
por igual término se enterará a los aspirantes de las 
condiciones exigidas.

Zaragoza, 19 de agosto de 1919.—Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo.—V.° B.°. — El Acalde, Pablo 
Calvo

itóii si ¡1 ¡aneml Ciudad it hngun.
Habiendo solicitado D. Martín Artigas la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de la Independencia, número 13, con destino a su 
industria de tostar café, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de agosto de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.
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6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes.
Providencia. — El Sr. Gobernador civil de lá provin

cia, en providencia de esta fecha, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
al Alcalde de El Frasno la multa personal de i7'5o pe
setas con que fue conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la misma en la tramitación 
del expediente de denuncia interpuesta con fecha 3o de 
octubre ultimo por la Guardia civil contra Manuel 
Longares por corta de leñas en el monte El Maguillo; 
conminándole con otra igual si en el improrrogable 
Plazo de diez días no cumplimenta los servicios regla
mentarios que se le tienen interesados.

Al propio tempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado se procederá por esta 
Jefatura a su exaccción mediante el apremio del 5 por 
IOodia io, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado 
correspondiente, de conformidad con lo que previenen 
•os artículos 6o al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884. ‘ ' •

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 

alcalde y demás efectos.
^ratioz». in de agosto de iota —El Ingeniero Jefe, 

Pedro Ayerbe.

SECCIÓN DE’ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DATOS ÜE LA CAPITAL.-JULIO DE 1919. 

^^dística del moDimiento natural de la -población. 

p°blación 124.998
NÚMERO DE HECHOS

Nacimientos (’)........... 239
Defunciones (a)........... 209Absoluto...

( Matrimonios................ 105
P°r 1.000 ha- ( Natalidad (■)............... 1'91

b'ta-jteH 1 Murtahüad (4).............. l'OT
Nupcialidad................. 0'84

V'V0B.........

Vivos......... | 

huertos .J

NÚMERO DE NACIDOS
Varones......................
Hembras....................
Legítimos .. ................
Ilegítimos...................
Expósitos................   •
Legítimos ...................  
Ilegitimes................... 
Expósitos..................

116 
123
211

8 
20
19
2
2

NÚMERO DE FALLECIDOS (6) 
Varones  96 
Hembras  ‘ ‘  113 
^dores de 5 años  ^1 
Ue o y más años  135 ( 

hospitales y casas de salud  34 
•a otros establecimientos benéficos ... 13

1 CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 
^'ebre tifoidea (tifo abdominal)  
¿"o exantemático    :  
^bre intermitente y caquexia palúdica....
ylruela...........................................................
■pammpióu .....................................................

latina.....................................................
^lueluche.....................................................

0xiera K8iático...............................................  
q  lera nostras.................................................

vas enfermedades epidémicas............

239

23

209

3 
» 
» 
» 
» 
»

2 
» 
>

Tuberculosis de los pulmones...........................   21
Tuberculosis de las meninges................................ 1
Otr-18 tuberculosis............. . ................................ 1
Cáncer y otros tumores malignos............... . . . ...  9
Meningitis simple ................................................. 4
H^morrogia y reblandecimiento cerebrales.........  12
Eufermedades orgánicas del comón... . . ............. 14
Brouquítis aguda.................................. .'............ 10
Bronquitis crónica.................................................. 2
Neumonía................................................   2
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis)...........................   21 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)....... ........... 2 
Diarrea y emer'tis (meúbres de dos años)........... ......... 22
A pendicitfé v T fl tis...................    » 
Hernias, obstrucciones intestinales...................... 3 
Oi rosis del hígado................................................ 3 
Nefritis aguda y mal de Bright............................ 8
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

Septicenra pu rperal (fiebre, piritonitis. flebitis 
pUT* ralas;..................................................... »

Otros «cr i lentes puerperales.............................    2
Debilidad congénita y vicios de conformación ... 9
Senilidad................................ ................................ 1
Muertes violentas (excepto el suicidio)................. 2
Suicidios................  I
Otas enfermedades........................ '............ .53
Enfermedades desconocidas o mal definidas.......  »

To t a l ................................. 209

Zaragoza, 19 de agosto de 1919.—El Jefe de Estadís
tica, Pedro L. Basail.

(I) No se incluyen los nacidos u-nertos.
Son nacido^ muertos loa que nacen ya muertos y los que viven 

menos de veinticuatro horas.
(2) No sr incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(si Este coeficiente se reUnre a los nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para caionlar 

esta relación.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que la Dirección general de Ag -cultu

ra, Minas y Montes me comunica con fecha 6 del ac • 
tual lo siguiente:

«Visto el recurso de alzada interpuesto en 3 de fe
brero de 1919 por D. Malaquías Marco contra el De
creto dictado por el Gobernador en 9 de diciembre de 
1918, de conformidad con lo propuesto por la Jefatura 
de Minas del Distrito y Comisión Provincial, dispo
niendo sea desestimada la oposición formulada por el 
apelante y que continúe el expediente su tiamitación 
reglamentaria, y en cuyo recurso se pide la revocación 
del Decreto apelado, fundando en que no tienen fuer
za legal los razonamientos expuestos en la resolución re
currida, ya que es lo cierto que con la concesión solici
tada sin reseiva alguna délos derechos de terceras per
sonas y concedida sin esas justas reservas causan 
perjuicios a los intereses del recurrente.

Visto el expediente en el que recayó el decreto ape
lado, resulta:

Que incoado en 22 de noviembre de 1916, por don 
José María Bascones Pérez, en solicitud de 2.214 per
tenencias de mineral de sulfato de magnesia que desig
nó, siguióla tramitación reglamentaria, admitiéndose 

i en 6 de diciembre del mismo año, publicándose por 
i edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de diciembre del 

mismo año.
Que en 2 de enero de 1917 presenta solicitud rectifi

cando la designación, fue admitida en 22 del mismo, 
publicándose dicha rectificación por edictos y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 29 de octubre de dicho més.
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Que formulada oposición en el plazo reglamentario 
por D. Malaquías Marco, con el carácter de propieta
rio del terreno donde está enclavado el Registro, por 
considerar lesionados sus derechos, se notificó ai Re
gistrador, quien la contestó pidiendo fuese desestimada 
por infundada, y pasado el expediente a la Comisión 
Provincial, ésta' fue de dictamen que procedía fuese 
desestimada por bailarse ajustada la contestación del 
Registrador a lo dispuesto en el artículo 84 del Regla
mento, opinando la Jefatura del Distrito de conformi
dad con la Comisión y dictando en su virtud el 
Gobernador el Decreto desestimando la oposición y 
disponiendo prosiguiera la tramitación el expediente e 
informó de conformidad con la Jefatura del Distrito al 
elevar el recurso a la Superioridad en el sentido de 
mantener el Decreto recurrido, fundándose en el dere
cho que la Ley con rede a todo particular para solicitar 
una concesión del subsuelo, debiendo concedérsela el 
Estado sin tener para nada en cuenta las propiedades 
que en el interior de su perímetro puedan existir, 
puesto que de otro modo nunca lleguía a tener perso
nalidad para expropiarla.

Vistos los artículos 3 al 6, 9. 10, j5 y 17 del Decreto 
Ley de Bases de 29 de diciembre de 1868.

Visto el artículo 14 del Reglamento General para el 
régimen de la Minería de 16 de junio de igo5.

Considerando:
i .° Que según el artículo 15 del expresado Decreto 

Ley de Bases, para obtener la propiedad de cuatro 
o más pertenencias de la 3 " Sección se acudirá al 
Gobernador por medio de solicitud en la que se exprese 
con toda claridad las circunstancias de la concesión 
que se solicita, no siendo necesario exista mineral des
cubierto, pifes basta sólo con que haya terreno franco 
suficiente para poder otorgar dicha concesión. ,

2 .0 Que las concesiones mineras se otorgan siempre 
bajo la cláusula de que el propietario cumpla cón de
terminadas condiciones generales, entre las que figuran 
las de responder de todos los daños y perjuicios que 
por motivo de la explotación puedan sobrevenir a un 
tercero y la de no hacer trabajos sin previa licencia, a 
menos de 40 metí os de edificios, caminos y cualquier 
servidumbre pública, pudiéndose establecer además las 
condiciones especiales requeridas por la conveniencia 
pública en razón de la naturaleza del mineral o de 
las circunstancias del terreno.

3? Que según la interpretación verdadera de la 
Legislación vigente, es originariamente el Estado due
ño del subsuelo, por lo que en todo tiempo y en todos 
los casos puede otorgarlo a quien lo solicita con los 
requisitos que al efecto se exigen para la explotación de 
las subtancias minerales, sin que el propietario de la 
superficie, por este solo concepto, pueda serlo en nin
gún caso del subsuelo correspondiente a la finca de su 
propiedad, sino únicamente de las substancias que en 
las mismas seencuentren, siempre que no pertenezcan a 
las de la 3.“ Sección, pues éstas sólo pueden explotarse 
en virtud de concesión otorgada por el Gobierno, con 
sujeción a las prescripciones del mencionado Decreto, 
constituyendo una concesión minera de una propiedad 
separada e independiente de la del suelo.

4 .0 Que del reconocimiento previo a la demarcación 
podrá deducir el Ingeniero actuai io si la substancia que 
el Registrador manifiesta se propone explotar se en
cuentra en estado sólido o disuelta en agua, así como 
si dicha substancia fuese otra de las que-se encuentran 
comprendidas entre las de la 2.a Sección, en cuyo caso 
sería diferente la tramitación |ue habría de darse al ex
pediente, o si se tratase de sales potásicas, que se rigen 
por una ley especial;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes, ha tenido a bien disponer: Que se confirme 

el Decreto del Gobernador de Zaragoza desestimando 
la oposición formulada al Registro <La Benjamioa*, 
núrn. r.3ir, prosiguiendo el expediente su tramitación 
reglamentaria, en el caso ^ue el mineral a explotaf 
corresponda a los de la 3.a Sección, y si del reconocí' 
miento resultase que se trataba de sales potásicas o mí' 
nerales de la 2." Sección, se dé al expediente la trum1" 
tación que le corresponda.

Lo qye con devolución del expediente de refe-encía 
traslado a V. S. para su conocimiento y efectos, con
siguientes.» .

' Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados, adviniéndoles que el termi
no para interponer el recurso contencioso adminiMi3' 
livo será el de tres meses, contados desde el 'II* 
siguiente al de la notificación administrativa de Ia 
resolución reclamable.

Zaragoza, 20 de agosto de 19x9. — Angel Jimeno-

Alborge.
Las liquidaciones del presupuesto municipal ordina

rio de 1918, ampliado hasta el 31 de marzo de 1919' 
con las relaciones de deudores y acreedores y presu
puesto refundido de 1919-20, se hallarán expuestas ed 
la secretaría de este Ayuntamiento, por espacio áe 
quince días, a los efectos de reclamación.

Alborge, 22 de agosto de 1919 El Alcalde, LulS 
Burillo.

Ambel.
Por término de quince días se hallarán éxpuestos al 

público, durante las horas de oficina, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, los repartimientos generales y 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal de es
ta villa para el año económico 1919-20, a los efectos d6 
reclamación. ■

Ambel, ^o de agosto de 1919.—El Alcalde, Juan 
Lajusticia.

Bijuesca.
Desde el 3o de septiembre próximo quedará vacante 

la titular de Medicina y Cirugía, de este pueblo y 
Berdejo y Torrelapaja, con la asignación anual de 
1.000 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos de l°s 
respectivos presupuestos municipales, mas la de 3.5o° 
pesetas a que ascienden las igüalas de los vecinos p11' 
dientes, que igualmente serán satisfechas por semestres 
Vencidos por una Junta de mayores contribuyentes que 
responden al pago. ,

Se hace constar que la vacante se ha producido p°r 
renuncia voluntaria del que la desempeñaba por tras
ladar su residencia a una capital y que el pueblo maS 
distante de la cabeza del partido está a ocho kilómetro5 
de buen camino. ,

Las solicitudes, documentadas, a esta Alcaldía pof 
término de treinta días. .
* Bijuesca, a 12 de agosto de 1919.—Segundo Migue*'

- Bujaraloz.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 1 

habiendo de cesar en sus funciones el día 29 de sep' 
tiembre próximo, se hallará vacante desde dicho día * 
titular de Medina y Cirugía de esta villa, con el habe 
anual de 1.000 peseras que se hallan consignadas en c 
presupuesto municipal y 3.000 que percibirá el agi"^ 
ciado de una sociedad titulada «La Previsora*, siend 
satisfechas ambas cantidades por trimestres vencido5’ 
además podrá contratarse cotí cien fardiliifs que ” 
pertenecen a dicha sociedad y ascienden sus cuotn 
próximamente a 1.000 pesetas.

Las solicitudes serán presentadas y debidaineni 
reintegradas ai Sr. Alcalde de la misma, por térmiP
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de treinta días, a contar desde el du que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic  a l  de la provincia.

. Bujaraloz, 19 de agosto de 1919.—El Alcalde ejer- 
dente, Macario Arcal.

Calmarza.
formados los apéndices de la riqueza rústica, y el 

‘ e la riqueza urbana de esta villa para el año de 1920 
^l92h se hallan de manifiesto en la secretaría de este 
AYpntamiento, por espacio de quince días.

también se hallado manifiesto,-por cinco días, el 
^cuento general de ganadería, formado para el año

Cuyos documentos se exponen ai público para que 
poT1 ex9m*r.lado8 por los contribuyentes que tengan

Calmarza, 22 de agosto de 1919.—El Alcalde, P. O., 
- Secretario, Vicente Espeja.

Codos
M 'J* bak’endo sido cubierta en propiedad la plaza de 
ri6^*0!0 l*tu^ar d6 esta villa, que por dimisión volunta- 
Ia <el que |a desempeñaba se halla vacante, seanun- 

se3 nuc?'amcnic Para su provisión desde el día 3o de 
^I'>tt"mbre pióximo, en el que termina el compromiso 
co>C I0'1 C' aneÍ° e interino se viene observando, 
das ,SUe*dQ anual de 1.000 pesetas por titular,, paga- 

del presupuesto municipal por Trimestres vencidos
P°.r *a asistencia a unas 280 familias pudientes 

des'3 0Ca*‘l,atl> pagadas también por trimestres venci- 
Perk <Om° *as an’eii°res, respondiendo al pago una 

ona de suficiente garantía encargada del cobro.
. lempo para soücitaila treinta días desde la inser 
Cn^6116 anuncio.

nard u* 22 de agosto de 1919. — El Alcalde, Leo- 
10 Menés. "

., Jauliu.
de la ^H^niidad a ¡o preceptuado en el artículo 161 
fñ, o v*Kente ley Municipal, las cuentas de los años de 
ráii i3 ambos inclubive, dec&U pueblo, se halla- 
pOr l"P; Manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
scrt¿eim'no quince días, contados desde í.° de 
pod'6*11*31® Próximo venideio al i5 del mismo, las que 
ha ’n0 Ser ^minadas poi los vecinos y formular con
' |L Y® las observaciones que crean per unen tes.

.'Mhn, 20 de agosto de 1919. - El Alcalde^ María- 
u '«n» Burillo

1 Montcrde.
pu 'a sccretana de este Ayuntamiento estarán ex- 

• estos al público, al objeto dé reclamación, los docu- 
cntos siguientes:
Apendjce al amillaramien^» de rústica y urbana 

1 <1 año económico de 1920-21. por quince días.
■-■cuento general de ganadería id. id., por diez días. 

n -uterde, 21 de agosto de 1919.— El Alcalde, Ma- 
nel Pardos.

Terrer.
l>oi’ Traslación del que la desempeña en la actuali- 

quedará vacante desde j .° de octubre próximo la 
. aza de Médico titular de este pueblo y su agregado 
a . tOrre8, con el haber anual de t.ooo pesetas por la 
[,:lslencia a los pobres de beneficencia de ambos pue- 

0®» más 2.100 pesetas por la iguala de los pudientes, 
¡ ‘‘'"^das éstas por trimestres vencidos por la Junta de 

( advierte que existe en este pueblo una Fábrica 
drU|Carcra cuya asistencia viene prestándola el Médico 
]0 la lo. alidad, cuyos rendimientos son separados de 

s, '•onsigi^dos anteriormente,. _ , ,
d0C°5 aspirantes dirigirán sus ‘solicitudes debidamente 
brCUm,entadas a esta Alcaldía, hasta el 20 de septiem- 

LPróximo; pasado dicho plazo se proveerá'.
AndrérCr’ 22 de agosl° de ,9*9‘ — El Alcalde, Garlos

Villar de los Navarros.
I Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba, se 
i halla vacante la plaza de Médico titular de este parti- 
: do, compuesto de este pueblo y su anejos Nogueras y 
i Santa Cruz de Nogueras, con la dotación anual de 
' 1 5oo pesetas de titular, satisfechas por trimestres ven- 
j cidos de los respectivos presupuestos, y de 5.000 oese- 
1 tas a que ascenderán las igualas de dichos tres pueblos;
1 adviniendo que los anejos no distan más que tres y seis 
. kilómetros respectivamente de buen camino.

Tiempo para solicitarla treinta días a contar desde la 
i publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia, finados los cuales se proveerá.
Villar de los Navarros, 18 de agosto de 1919,—El 

Alcalde, Joaquín Miguel.

C/ltMsione» y en materia
erhnfnal.

Bajo ios apercibimi.*nlos -p,oce<*irtes en derecho, se cita y 
emplata por los Jueces o Trihunnles respectóos a las 
personas aue a cnntinu'i.ciiin se esprrson para que pompa- 
rezcan el dia oue s* Íes señala o dentro del término qu- se 
les flia a en ta* desde 'a fecha de la pub icacv'n del anu n
cio en este periódico oficial, -•on arre lo a los artículos INI 
de la ley de Rniu^cianaento Crimina.!. HAG del. Códiqo de 
Justicia Militar y 63 de la ley de En uiciamienlo Militar 
de Marina.
Día z  CORTÉS D I t *?; da unos setenta uñís de edad, 

viuda. nutuvHld - ('a atavud, gitana vajidedora ambulante, 
que suele residir ei 'iragozi, g h IIo  m Mo •cayo, núm -ro 
veintiocho; compi’-ecfrá ante d Juzgado d irstruecón 
del distrito de Sa i Pablo de Z ragozs, dentro del término 
de d «z días, para decía a" sobre las citas que le resultan en 
sumario por eetah de metálico y efectos.

i&etg retal tfi-rtfMe.
^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en tas demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se e®presan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico Ricial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura.y conducción de aquéllos, poniéndolos a, 
disposición de dicho Ju z o Tribuizal. con arreglo a los ar
tículos .512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

RODRÍGUEZ TAJADA. Federico; natural de Zaragoza 
de enfado si llero, । rofes'ón jornalero, de diez y seis años, 
h jo do Federico y de Melchora; domiciliado últimamente 
en Valencia; Diocesado | or eslafa: comparecerá, en térmi
no de diez días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
do San Pablo de Zar 'goza, con objeto de recibirle declara
ción índagátoria y constituirse cu prisión.

HERNÁNDEZ ESTALLO, Francisco; hijo de Alejo y de 
Eustaquin, natural de Calatiyud (Ziraguza). de estado sol
tero, profesión marinero, de veinticinco años, inscrito de 
marina que ocupa el folio tres de mil novecientos diez y 
nueve de la Brigada y Trozo de B rceldna; domiciliado úl- 
timrriiente en el vapor «Cabo Cervera»; procesado por de- 
terción d'e buque mercante; comparecerá, er. término de 
treinta día», ante el Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de gavilla, Teniente de navio de la Armada, don 
Baldomcro García Junco y Ruiz.

Sevilla, treinta de agosto de md novecientos diez y 
nueve.—El Juez instructor, Baldomero García
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Ateca.
D. Erancisao de Paula de Mena y Sin Milláa, Ju do 

instrucción de la villa de Ateca v su partido;
fi^go s her: Q'ie para pago de Ins responsabiüd ‘es 

impuestas por el Sr. Ingpn’er» Jefe de montes de 1 • -'ovin- 
cia a \gnstfn Serrano NavaTi, ñor roturación a-hitrariaen 
el monte Salcedo, de Vill r'OV», en siete de abril d'? mil 
novecientos diez y ocho, se sman a la venta en segunda 
subasta pública y con rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados a las resultas d“l expe
diente, sitos en término municipal de Vjllafoyn y qae a 
continuación se describen.

So advierte que nam tomnr parte en la subasta h brá de 
denosithrae previamente 8< b’e la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cu yo requisito no so 
admitirá bcitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras nart'-s del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, v que el 
remate se eelehrtrá en le Sda-au liencia de este Juzgado 
el día dos de septiembre próximo a Ins once y cuarenta mi
nutos.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día di^z y nueve de julio 
últ'mo.

Dado en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez, 
y nueve.—Fr-incisco de P. de Mena.—Francisco Duce.

BclrhUe.
D M^uel Ch  razón i de la Rosa, Juez de instrucción del 

piulido d» B-'chite;
Hago saber; Q m en expediente de ejecución de sentencia 

p ¿cedente de caus- sob e disparo de armi de fuego contra 
Agustín M-rco Mhrlíuez. he acordado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, por té mino de veinte días, que tendrá 
lug-r simultáneamente en este Juzgado y en el municioMl 
de Almonacid de la Cuba, el día quince de septiembre, 
hora délas once, de las fincas siguientes que radican en 
dicho pueblo:
1Una casa, ca le Mayor, número seis, que linda por 

d-recha con Joaquín Gómez, izquierda con la de Joaqui
na Artigas y espalda callizo: tasada en mil seiscientas pe- 
setns.

2 .' Una bodega, en la calle de la Meresla, sin número, 
que linda por dérecha con Agustín Marco, izquieria Joa
quín Gómez y espalda calle Mayor: tasada en quinien
tas pesetas.

3 .a Cuarta parte indivisa de un campo, riego eventual. ; 
en la partida de los Tornallos, de dos áreas cincuenta y tres 
centiáreas de cnbidn; linda al N. Victonán L.buena, sur 
Antonio Teresa. E. Pedio Arracóy O. Francisco París: ta
sada en cien pesetas.

4 a Mitad de otro, en la misma partida indivisa, de dos 
áreas treinta y ocho centiáreas de cabida; linda todo él al 
N. Pablo Martínez, S. Domingo Ordavás, E. Víctor ano 
Ordováa y O. Mariano O.dovás: tasada en doscientas ñor- 
venta pesetas.

5 .a Campo, partida del Pinar, de treinta y ocho áreas 
catorce centiáreas de cabida; que linda al N. y E. con loma,
8. Joaquín Marco y O. Pascual Marco: tasado en cincuenta 
pesetas.

6 .a Mitad indivisa de otro campo, con olivos, en el Hor- 
tal, de sesenta centiáreas de cabida; que linda todo el al
N. Val, al 8. loma, E. Rudcsido Gómez y O. Jorge Gracia: 
tasado en doscientas pesetas.

7 .a Mitad indivisa de otro campo, en el Corral do Maiía, 
de diez y ocho áreas catorce centiáreas do cabida; linda al
N.. S. y E. Atanasio Marco y O. Mariano Soriauo: tasado 
en veinticinco pesetas.

8 .a Un campo, en el Balsarrón, de cincuenta {y siete 
áreas veintiuna centiáreas de cabida, que linda al N. Joa
quín Serrano, S. Francisco Martínez, E. camino y O. Euge
nio Peña: tasado en setenta y cinco pesetas.

9 .a Una sexta parte indivisa de un campo, en Val de la

Seguera, de treinta y ocho áreas catorce centiáreas de cabi
da que linda todo él al N. camino, S. Roque Ordováa, 
E. Mariano Soriano y O. Felipe Soriano: tasado en cin
cuenta pesetas .

10 8 Una viña, en la partida de la Zarzena, de diez y 
siete áreas ochenta y siete centiáreas de cabida, que lindo 
hl N. Jor^e Gracia. S Marcelino Luesma. E. Pascual Marco 
y O. Atidfisio Ma-co: tasada en cincuenta pesetas

11 .a Cuarta pa te indivisa de una era, en la partida dal 
Hortal. de cuarenta y cinco centiáre-is de cabida, linda al 
N, Atanasio Marco, S. camino, E José Arracó y O. Venan
cio Serrano: tasada en sesenta pesetas. , ..

Para tomar pa-te en la subasta habrá de depositar el lici- 
tador en la mesa judicial el diez por ci mto de la tasación o 
en establecimiento destinado al efecto, no admitiéndose 
postura que no cúbralas dos tercer as pa-tes del avalúo, 
siendo de cuenta del rematante la documentación por cate# 
ccrse de ella. .

Dado en Belchite, a veintiuno do agosto de m;l novecien
tos diez y nueve. — Miguel Garazoni. —- D. S. O., Alberto 
Sebastián.

Boltaña.
D. Vicente Sir*hou Cariares. Juez de plomera instancia de 

Bobaña y su n-rtido;
H-go saber,: Q.ia por D José Llano navas Llaveros se ha 

presentado renuncia del cargo de Procu-ador do este Jai* 
gado; y en cumplimiento ae lo que preceptúa el ornculo 
ochocientos ochenta y cuatro de la lev Orgánica del Poder 
judicial, se háce público por medio de este edicto, a fin de 
que en el término de seis meses, contados desde su publica- 
c ón en los periódicos ofie a'es, puedan hacerse las reclama
ciones que co1 tra é1 hubiere , •

Y i ara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, doy el presento en Boltaña. a diez y ocho 
de agosto de mil novecientos diez v t uevo. — Vicente Sar* 
thou—P. S M„ P. H., Julio Ladaga

A ’ ^íi O í i L-- i >•- L

Comunidad de regantes del Soto de Alfajarin |
Se convoca a capítulo general de herederos regantes 

del Soto de esta villa para el domingo 21 de septiem
bre próximo, a las tres de la tarde, en la Casa Consis
torial, a los fines que comprende el artículo 53 de las 
Ordenanzas.

Alfajarín, 22 de agosto de 1919.—El Presidente,
Bernardo Jiménez. • ;

REGLAMENTO E INSTRUCCIONES
PARA LA APLICACIÓN DE LA

LEY OE RECLOTAMIENTOI REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser* 
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.

Pr e c io  : 1 peseta. — Certificada, 1'35.
De venta en la Imprenta del Hospicio provincial.

Imprenta de! Hospicio.

M.C.D. 2022


